
C.A. de Santiago

Santiago, diecinueve de noviembre de dos mil veintiuno.

          VISTOS Y TENIENDO PRESENTE:

PRIMERO:  Que,  el  abogado  don  Carlos  Freude  Moreno,  en 

representaci n de Enel Distribuci n Chile S.A., reclama de ilegalidad, deó ó  

conformidad al art culo 15 N  4 de la Ley N  18.410 y subsidiariamente,í ° °  

conforme al art culo 16 de la misma Ley, en contra de la Resoluci n Exentaí ó  

N  34.475 de 23 de abril de 2021, la que rechaz  el recurso de reposici n° ó ó  

interpuesto en contra de la Resoluci n Exenta N  33.196 de 25 de agostoó °  

de 2020,  dictada por la  SEC, por el  cual  se solicit  que se revoque laó  

sanci n impuesta interpuesta en esta ltima.ó ú

Precisa que por Resoluci n Exenta N  34.475, la SEC mantuvo laó °  

multa impuesta a Enel Distribuci n Chile S.A. por ó la Resoluci n Exenta Nó ° 

33.196 ascendente a 22.000 UTM.

Expresa  que  el  25  de  agosto  de  2020,  la  Superintendencia  de 

Electricidad  y  Combustible  dict  la  Resoluci n  Exenta  N  33.196,ó ó °  

mult ndola porá  haber incumplido los est ndares de calidad de suministroá  

que establece la Norma T cnica de Calidad de Servicios de Distribuci n, alé ó  

haber excedido uno de los ndices de continuidad de suministroí  (tiempo 

medio de interrupci n por cliente -SAIDI-)  ó en las comunas de Lampa e 

Independencia.  En  concreto,  refiere  que  en  Lampa la  red  sobrepas  eló  

l mite de 12 horas que corresponde a esa comuna, con un SAIDI de 15,26í  

horas;  mientras que en Independencia registr  un SAIDI de 9,42 horas,ó  

siendo el m ximo de 8,5 horas. Sá e ala que se le imputa haber infringido losñ  

art culos 4-2 de la Norma T cnica; 145 del Reglamento de la Ley Generalí é  

de Servicios El ctricos; 222 letra h) del Reglamento de la LGSE y 130 de laé  

LGSE.

Present  sus descargos,  fundados en la  ó concurrencia de eventos de 

fuerza mayor y circunstancias extraordinarias derivadas del estallido social, 

as  como a las considerables inversiones y gastos ejecutados para asegurarí  

calidad y continuidad del suministro.

Afirma que la SEC dicta la Resoluci n Exenta N  33.196 de 25 deó °  

agosto de 2020, por la que multa a Enel Distribuci n Chile S.A., la queó  

repone y la autoridad administrativa rechaza el recurso, por medio de la 

Resoluci n Exenta N  34.475 de 23 de abril de 2021.ó °

Asevera que, al parecer de la reclamante, la resoluci n es  ó ilegal al 

calificar la conducta como grav sima y no leveí , en virtud del inciso tercero 
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del art culo 15 N  4 de la Ley N  18.410í ° ° , puesto que no se verifican los dos 

requisitos (afectaci n de a lo menos al 5% de los usuarios abastecidos poró “  

la infractora  y una alteraci n en la regularidad, continuidad, calidad o” ó “  

seguridad del servicio respectivo, m s all  de los est ndares permitidos porá á á  

las normas ).  Alude que as ,  la  ” í SEC realiz  este c lculo considerando eló á  

porcentaje de usuarios afectados en Lampa e Independencia de entre los 

usuarios  de  estas  comunas,  y  no  del  universo  global  abastecidos,  en 

circunstancias que la totalidad de los clientes de ambas no superan el 3,9% 

del total de clientes de Enel. Puntualiza que en la especie, la sanci n viola eló  

principio  non  bis  in  demí  al  valorar  dos  veces,  en  perjuicio  suyo,  el 

incumplimiento de las exigencias de calidad y continuidad del servicio en 

dos  comunas de  la  Regi n  Metropolitana,  porque  ó esta  excedencia  del 

indicador  SAIDI en  dos  comunas  es  el  hecho  mismo que  constituye  la 

infracci nó , tal como consta en la formulaci n de cargos y en la resoluci nó ó  

que impone la multa, que castigan la vulneraci n del ndice de continuidadó í  

y calidad del servicio el ctrico, é pero luego se utiliza este mismo hecho para 

calificar la infracci n de grav sima, aumentando el castigo aplicable.ó í

Por  otro  lado,  manifiesta  que  la  SEC  considera  antecedentes 

manifiestamente err neos acerca del grado de ejecuci n de las inversiones yó ó  

gastos proyectados por ENEL en el per odo considerado en la infracci n,í ó  

tanto al valorar su conducta como para la determinaci n de la cuant a de laó í  

multa (invocando la  circunstancia  del  art culo  16 letra  c)  de  la  Ley Ní º 

18.410). Alude que, en ambas resoluciones  afirm  que ENEL solo hab aó í  

ejecutado  un  10%  de  tales  inversiones  y  gastos  correspondientes,  en 

circunstancias  que  inform  oportunamente  a  la  autoridad  los  montosó  

proyectados y, luego, aquellos realmente ejecutados; resultando que, durante 

el a o 2019, se realizaron efectivamente el 95% de las inversiones y gastosñ  

planificados. Aclara que tal yerro repercute en una multa desproporcionada 

a la infracci n y una abierta  ó infracci n al mandato de motivaci nó ó  de los 

actos administrativos de los  art culos 11 inciso segundo y 41 de la Ley Ní º 

19.880.

Como tercer argumento, se ala la reclamante que la multa impuestañ  

por  la  SEC  resulta  desproporcionada,  ya  que  omiti  consideraró ,  para 

graduar la sanci n, ó la situaci n f ctica excepcional sima que enfrent  ENELó á í ó  

a partir del d a 18 de octubre de 2019, derivada del denominado estallidoí “  

social”, con relaci n al suministro el ctrico en la comuna de Independencia.ó é  

Esto  porque  en  el  n cleo  de  las  manifestaciones  -inmediaciones  de  lasú  
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comunas de Recoleta e Independencia- se encuentran los alimentadores de 

los cuales depende el suministro de la comuna. A ade que con ese evento señ  

elev  el  tiempo  de  interrupcionesó ,  lo  que  impact  negativamente  en  eló  

indicador.

Tambi n é considera arbitrario el actuar de la SEC porque omiti  teneró  

en cuenta el efecto que tuvo la definici n de la instalaci n de los medidoresó ó “  

inteligentes  como  voluntaria  y  su  posterior  retiro”  (todo  ello  en  2019). 

Asevera  que no fueron reevaluados  los  impactos  que pudo tener  en los 

planes exigidos para la continuidad del servicio. Estima que esto es relevante 

porque la Norma T cnica y los est ndares de calidad de servicio fijados ené á  

ella  se  hicieron  m s  exigentes  bajo  el  supuesto  de  que  las  empresasá  

contar an  con  este  nuevo  sistema  de  medici ní ó ,  que  permite  detectar 

prontamente las fallas. 

Por  ltimo,  eú n  subsidio,  sostiene  la  err nea  apreciaci n  de  lasó ó  

circunstancias del art culo 16 de la Ley N  18.410, ya que no se ponderaní °  

debidamente todos los antecedentes que obran en el procedimiento, tales 

como la importancia del da o causado o del peligro ocasionadoñ . Indica que 

la SEC tuvo en cuenta, especialmente que existen comunas donde las horas“  

de  interrupciones  duplican,  triplican  y  hasta  cuadruplican  el  est ndará  

aplicable”.  Expresa que esta  aseveraci n  ó es  err nea,  considerando cu lesó á  

fueron los excesos SAIDI. En el mismo sentido, manifiesta que el porcentaje 

de usuarios afectados por la infracci nó , dada la antojadiza interpretaci n deló  

art culo  15  N  4í º  de  la  Ley  N  18.410.  Respecto  al  supuesto  beneficioº  

econ mico  obtenido con  motivo  de  la  infracci n,  corresponde que Eneló ó  

Distribuci n  ó no ha obtenido beneficio econ mico alguno con la supuestaó  

infracci n, pues ha realizado suficientes inversiones y gastos necesarios paraó  

cumplir con las exigencias de calidad y continuidad de suministro. Se alañ  

sobre la supuesta intencionalidad en la comisi n de la infracci n y el gradoó ó  

de participaci n en el hechoó , acci n u omisi n constitutiva de la misma.ó ó  

Afirma que no solo no ha cometido falta alguna de diligencia, sino que en 

ning n caso ha tenido intencionalidad en su comisi n.ú ó

Conforme a lo anterior, solicita se deje sin efecto la multa reclamada, 

en subsidio, dejar sin efecto la calificaci n de grav sima  de la infracci nó “ í ” ó , 

debiendo  ser  calificada  entonces  como  infracci n  leve  ó “ ” y  reducirse  su 

cuant aí  en lo que corresponda, con el tope m ximo de 500 UTA (6.000á  

UTM).  En  subsidio  de  lo  anterior,  rebajar  proporcionalmente  la  multa 
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impuesta atendiendo  a  la  ilegal  consideraci n  de  las  circunstancias  queó  

indica el art culo 16 de la ley 18.410.í

SEGUNDO:  Que inform  la  reclamada,  la  Superintendencia  deó  

Electricidad  y  Combustible,  solicitando  se  rechace  el  reclamo,  por  ser 

infundado, aunado a que el actuar de la SEC se ha ajustado a la normativa 

vigente.

En su informe la SEC se ala que para darle un ñ contexto a los hechos 

objetos del reclamo es necesario precisar que mediante Oficio Circular N° 

12622,  de 18 de junio de 2018, remiti  a las  concesionarias  de servicioó  

p blico  de  distribuci n  el  Documento  T cnico  denominadoú ó é  

Consideraciones  para  el  C lculo  del  SAIDI  y  SAIFI ,  para  efectos  de“ á ”  

determinar el n mero de clientes afectados en el caso de interrupciones deú  

suministro. Luego, por  Resoluci n Exenta N  27017, de 31/12/2018ó ° ,  se 

estableci  el  actual  ó proceso  de  informaci nó  denominado  ndices  de“Í  

Continuidad  de  Suministro ,  mediante  el  cual  las  ” concesionarias  deben 

remitir  mensualmente la  informaci n  de las  interrupciones de suministroó  

el ctrico.é

Puntualiza que conforme a lo instruido y revisando la informaci nó  

proporcionada por Enel a trav s del proceso Interrupciones 2018 , se pudoé “ ”  

establecer que en las comunas de Independencia y Lampa la empresa ha 

sobrepasado  el  l mite  m ximo  del  SAIDI  establecido  en  la  normativaí á  

vigente,  por  lo  cual  se  formul  a  la  reclamante  el  siguiente  cargo:ó  

Incumplimiento de lo establecido en el art culo 4-2 de la Norma T cnica“ í é  

de Calidad de Servicio para Sistemas de Distribuci n,  en relaci n  a losó ó  

art culos 145 y  222 letra h), del Reglamento de la Ley General de Serviciosí  

El ctricos y, a su vez, en relaci n al art culo 130 de la Ley General deé ó í  

Servicios El ctricos, lo que se desprende de la informaci n aportada por laé ó  

empresa en el proceso denominado Interrupciones 2018 ,  la que indica“ ”  

que  se  ha  sobrepasado  el  l mite  m ximo  del  SAIDI  establecido  en  laí á  

normativa vigente, en las  comunas se aladas en el  punto 4 del  presenteñ  

oficio .  Refiere  que,  habiendo  la  empresa  formulado  sus  descargos,”  

determin  que  era  procedente  hacer  exigible  la  responsabilidad  por  lasó  

infracciones se aladas.ñ

Asimismo, se ala la  reclamada que del expediente de investigaci nñ ó  

aparece  que  los  hechos  se  encuentran  debidamente  acreditados  y  que 

contravienen  las  disposiciones  invocadas  en  la  formulaci n  de  cargos.ó  

Expresa que, las  interrupciones no son atribuibles a fuerza mayor o caso 
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fortuito y han tenido lugar en un Estado Normal, en los t rminos definidosé  

en las disposiciones contenidas en la Norma T cnica de Calidad de Servicioé  

para sistemas de Distribuci n. Por consiguiente, asevera que la có alificaci nó  

de la infracci n como grav sima obedece a que ó í el mbito geogr fico que haá á  

sido objeto de cada una de las investigaciones est  referido a la agrupaci ná ó  

de comunas que integran cada una de las regiones servidas por la empresa 

distribuidora en que se comprob  la interrupci n del suministro.ó ó  Manifiesta 

que el exceso constatado en cada sector geogr fico configura una infracci ná ó  

distinta.  Expresa que el est ndar a cumplir es por comuna y por ende laá  

evaluaci n se realiza a ese nivel.ó

Indica  que  todas  las  alegaciones  vertidas  en  los  descargos  fueron 

analizadas y ponderadas, descart ndose la configuraci n de caso fortuito oá ó  

fuerza mayor de acuerdo a la regulaci n aplicable.ó

Asimismo, descarta vulneraci n del principio ó non bis in demí , ya que 

el  exceso  constatado  en  cada  sector  geogr fico  configura  una  infracci ná ó  

distinta.

Del  mismo  modo,  sostiene  que  el  examen  de  antecedentes  y 

ponderaci n que se efectu , se realiz  con la informaci n aportada por laó ó ó ó  

propia empresa, por lo que no puede pretender aprovecharse de su propia 

negligencia  al  entregar  los  datos.  Explica  que  existen  razones  de  orden 

econ mico que sustentan el criterio fiscalizador de la SEC, y es que lasó  

tarifas  que  cobran  las  empresas  de  distribuci n  est n  ntimamenteó á í  

vinculadas a los est ndares de calidad de servicio que deben entregar a susá  

clientes.

Respecto  al  tema  de  los  medidores  inteligentes  afirma  que  no  se 

consider  al  momento  de  establecer  los  incumplimientos  de  SAIDI,  asó í 

como  tampoco  los  perjuicios  a  los  clientes  producto  de  tales 

incumplimientos.  Se  utiliz  exclusivamente  la  informaci n  y  datosó ó  

contenidos en el proceso de informaci n Interrupciones 2018 .ó “ ”

En cuanto a la proporcionalidad de la multa, se ala que señ  tuvo en 

consideraci n:  1)  la  naturaleza  de  la  infracci n  -grav sima-;  2)  laó ó í  

importancia  del  da o  causado;  3)  el  porcentaje  o  n mero  de  usuariosñ ú  

afectados por la infracci n -sobre el 40% de los usuarios en las comunas enó  

comento-; 4) el beneficio econ mico obtenido con motivo de la infracci nó ó  

-ejecuci n de menos del 10% regional de las actividades de inversiones yó  

gastos  de  operaci n  y  mantenci n  para  la  operaci n  de  su  sistema  deó ó ó  

distribuci n-; 5) la intencionalidad en la comisi n de la infracci n y el gradoó ó ó  
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de participaci n en el hecho -alto grado de conocimiento de la funci n y deló ó  

incumplimiento de las exigencias de calidad de suministro-; 6) la capacidad 

econ mica de la infractora -en 2019 tuvo ganancias despu s de impuestosó é  

de  $118.700  MM y  el  total  de  activos  equival a  a  $1.464  MM,  multaí  

equivale al 0,966% de las ganancias-.

Concluye en su informe la SEC que, ambas resoluciones son actos 

fundados y anal ticos que se bastan a s  mismos. Por consiguiente, concluyí í ó 

que lo obrado por el rgano fiscalizador se ajusta a derecho, por lo cualó  

procede rechazar el reclamo deducido por Enel Distribuci n Chile S.A., conó  

costas.

TERCERO: Que,  resultan  ser  hechos  no  controvertidos  en  el 

conocimiento de la presente acci n:ó

1.- Que con fecha 8 de abril de 2020, la reclamada formul  cargos aó  

Enel Distribuci n Chile S.A. poró  haber incumplido los est ndares de calidadá  

de suministro que establece el art culo 4-2 de la Norma T cnica de Calidadí é  

de Servicios de Distribuci n, en relaci n con los art culos 145 y 222 letra h)ó ó í  

del Reglamento de la Ley General de Servicios El ctricos y, a su vez, ené  

relaci n al art culo 130 de la Ley General de Servicios El ctricos, al haberó í é  

excedido uno de los ndices de continuidad de suministroí  (tiempo medio de 

interrupci n  por  cliente  -SAIDI-)  ó en  las  comunas  de  Lampa  e 

Independencia.  En concreto,  en Lampa la red sobrepas  el l mite de 12ó í  

horas  que  corresponde  a  esa  comuna,  con  un  SAIDI  de  15,26  horas, 

mientras que en Independencia registr  un SAIDI de 9,42 horas, siendo eló  

m ximo de 8,5 horas. Sá e le imputa haber infringido los art culos 4-2 de laí  

Norma  T cnica;  145  del  Reglamento  de  la  Ley  General  de  Serviciosé  

El ctricos; 222 letra h) del Reglamento de la LGSE, y 130 de la LGSEé .

2.-  Que  el  d a  30  de  abril  de  2020  la  reclamante  present  susí ó  

descargos, rechazando las imputaciones de la SEC.

3.- Que con fecha 25 de agosto de 2020 mediante Resoluci n Exentaó  

N  33.196 la Superintendencia de Electricidad y Combustible sancion  a la° ó  

actora, con multa de 22.000 UTM.

4.- Que con fecha 1 de septiembre de 2020, el sancionado interpuso 

recurso de reposici n en contra del respectivo acto terminal, resolvi ndoseó é  

por  la  reclamada  con  fecha  23 de  abril  de  2021,  mediante  Resoluci nó  

Exenta N  34.475, confirm ndose la sanci n impuesta.   ° á ó

CUARTO:  Que,  en  cuanto  al  marco  legal  aplicable  para  el 

conocimiento de este reclamo de ilegalidad, es dable se alar que ñ el art culoí  
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2  de la Ley N  18.410, refiere que el objetivo de la Superintendencia de° °  

Electricidad y Combustibles es fiscalizar y supervigilar el cumplimiento de 

las  disposiciones  legales,  reglamentarias  y  t cnicas  sobre  generaci n,é ó  

producci n,  almacenamiento,  transporte  y  distribuci n  de  combustiblesó ó  

l quidos, gas y electricidad, para verificar que la calidad de los servicios seí  

presten  a  los  usuarios  sea la  se alada  en dichas  disposiciones  y  que lasñ  

citadas  operaciones  y  el  uso  de  los  recursos  energ ticos  no  constituyané  

peligro para las personas o cosas.

Por su parte, el N  23 del art culo 3  de la citada ley, establece que:° í °  

“Corresponder  a la Superintendencia de Electricidad y Combustibles: Ná ° 

23 Sancionar el  incumplimiento de las  normas t cnicas  y reglamentariasé  

vigentes o que se establezcan en virtud de la legislaci n el ctrica, de gas yó é  

de combustibles l quidos relativas a las instalaciones correspondientes, coní  

desconexi n de stas, multas o ambas medidas.ó é ”; y el N 12 de la misma°  

norma, se ala que a la SEC corresponder : ñ á “Amonestar, multar e incluso,  

administrar provisionalmente el servicio a expensas del concesionario, si la  

calidad de un servicio p blico de distribuci n de recursos energ ticos esú ó é  

reiteradamente deficiente.”.

De  acuerdo  al  art culo  3  N  34  de  la  Ley  N  18.410,  laí ° ° °  

Superintendencia de Electricidad y Combustibles est  facultada para aplicará  

e interpretar administrativamente las disposiciones legales y reglamentarias 

cuyo  cumplimiento  le  corresponde  vigilar  e  impartir  instrucciones  de 

car cter general a las empresas y entidades sujetas a su fiscalizaci n. á ó

A su vez, el art culo 130 de la Ley General de Servicios El ctricosí é  

dispone:  “La calidad de servicio de las empresas distribuidoras de servicio  

p blico que operen en sistemas cuyo tama o es superior a 1.500 kilowattsú ñ  

en  capacidad  instalada  de  generaci n,  en  cuanto  a  tensi n,  frecuencia,ó ó  

disponibilidad  y  otros,  corresponder  a  est ndares  normales  con  l mitesá á í  

m ximos de variaci n que ser n los que determinen los reglamentos.á ó á ”. En 

concordancia  con  la  norma  citada,  la  letra  e)  del  art culo  323  delí  

Reglamento El ctrico, establece: é “Las infracciones e incumplimientos de las  

normas legales, reglamentarias y t cnicas en materia de electricidad, comoé  

asimismo de las instrucciones y rdenes que imparta la Superintendencia,ó  

ser n castigados con alguna de las sanciones establecidas en el reglamentoá  

de  sanciones,  sin  perjuicio  de  otras  contempladas  en  el  ordenamiento  

jur dico.  Entre  otras,  ser n  sancionadas  las  siguientes  infracciones  eí á  

incumplimientos:  e)  El  incumplimiento  de  los  est ndares  de  calidad  deá  
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servicio y suministro, establecidos por disposiciones legales, reglamentarias y  

normas  t cnicas,  para  las  actividades  de  generaci n,  transmisi n  yé ó ó  

distribuci n.ó ”. Por su parte, el n mero 4) del inciso tercero del art culo 14ú í  

de la Ley 18.410 se ala:  ñ “Son infracciones grav simas los hechos, actos uí  

omisiones  que  contravengan  las  disposiciones  pertinentes  y  que  

alternativamente: 4) Hayan alterado la regularidad, continuidad, calidad o  

seguridad del servicio respectivo, m s all  de los est ndares permitidos porá á á  

las normas y afecten a lo menos al 5% de los usuarios abastecidos por la  

infractora;” Para  el  caso  en  estudio,  el  art culo  145  del  Reglamentoí  

El ctrico  prescribe:  é “Las  empresas  concesionarias  de  servicio  p blico  deú  

distribuci n  deber n  suministrar  electricidad  a  sus  usuarios  de  maneraó á  

continua e ininterrumpida, salvo las excepciones legales y reglamentarias.” 

As , el í art culo 221 del mismo reglamento dispone: í Los concesionarios de“  

servicio p blico de distribuci n son responsables del cumplimiento de losú ó  

est ndares  y  normas  de  calidad  de  servicio  que  establece  la  ley  y  esteá  

reglamento.  Todo  aquel  que  proporcione  suministro  el ctrico,  tanto  ené  

generaci n,  transporte  o  distribuci n,  sea  concesionario  o  no,  seró ó á 

responsable del  cumplimiento de los est ndares de calidad de suministroá  

que establecen este reglamento y las normas t cnicas pertinentes.é ”; y la letra 

h)  del  art culo  222 del  citado cuerpo normativo define:  í La calidad  de“  

servicio es el conjunto de propiedades y est ndares normales que, conformeá  

a la ley y el reglamento, son inherentes a la actividad de distribuci n deó  

electricidad concesionada, y constituyen las condiciones bajo las cuales dicha  

actividad debe desarrollarse. La calidad de servicio incluye, entre otros, los  

siguientes par metros: h) La continuidad del servicio;á ”.

De igual  modo, debe tenerse presente el  art culo 72-14 de la  Leyí  

General  de  Servicios  El ctricos,  denominado  Responsabilidad  de  losé  

Coordinados,  que  prescribe  que  los  coordinados  ser n  responsablesá  

individualmente por el cumplimiento de las obligaciones que emanen de la 

ley,  reglamento,  las  normas  t cnicas  que  dicte  la  Comisi n  y  de  losé ó  

procedimiento,  instrucciones  y  programaciones  que  el  Coordinador 

establezca. 

Cabe indicar que, hasta la publicaci n de la NTCSD, la calidad deó  

suministros de electricidad se evaluaba seg n las disposiciones contenidas enú  

el Reglamento de la Ley General de Servicios El ctricos, en base al c lculoé á  

de  indicadores  globales  de  indisponibilidad  de  instalaciones,  esto  es, 
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transformaciones y alimentadores, conforme lo establece el art culo 246 delí  

citado cuerpo normativo. 

Por  ltimo,  corresponde  se alar  que  existen  razones  de  orden  deú ñ  

econ mico -tarifario- que sustentan el criterio fiscalizador de la recurrida. Esó  

as  como  en  materia  el ctrica,  las  tarifas  que  cobran  las  empresas  deí é  

distribuci n est n ntimamente vinculadas a los  est ndares  de calidad deó á í á  

servicio que deben entregar a sus clientes. 

QUINTO:  Por su parte, es dable tener presente que, es la propia 

reclamante la que informa a la SEC de la interrupci n del servicio de en lasó  

comunas  de  Independencia  y  Lampa,  conforme  al  Oficio  Circular  N° 

12622,  de  18  de  junio  de  2018,  denominado  Consideraciones  para  el“  

C lculo  del  SAIDI  y  SAIFI ;  y  a  la  á ” Resoluci n  Exenta  N  27017,  deó °  

31/12/2018,  por  la  que  se  estableci  el  actual  ó proceso  de  informaci nó  

denominado ndices de Continuidad de Suministro“Í ”. 

En este orden de ideas, conforme a la informaci n entregada por laó  

propia reclamante, se puedo establecer que, durante el per odo informado,í  

se  hab a  interrumpido  el  servicio  a  m s  del  5% de los  usuarios  de  lasí á  

comunas de Independencia y de Lampa.  

SEXTO:  Que, de la sola lectura del reclamo interpuesto, se colige 

que la reclamante plantea que:

a) Sin negar los hechos sancionados, a su entender la SEC hizo una 

interpretaci n  antojadiza  del  art culo  15  N  4  de  la  Ley  Nó í ° ° 

18.410, por cuanto las interrupciones afectan a un 3,9% del total 

de los usuarios o clientes de Enel Distribuci n S.A., por lo que noó  

se dar a el supuesto f ctico establecido en la norma citada de que,í á  

la  interrupci n  del  servicio  afecte  a  un  5%  de  los  usuariosó  

abastecidos por la empresa,  por lo que no podr a calificarse deí  

grav sima  la infracci n de la reclamante. “ í ” ó

b) De  igual  manera,  las  interrupciones  se  deber an  a  los  hechosí  

ocurridos a partir  del  18 de octubre de 2019,  en la ciudad de 

Santiago, consider ndoseles como caso fortuito o fuerza mayor.á

c) Asimismo, que se viola el principio non bis in dem“ í ”, ya que se 

estar a sancionando dos veces la misma conducta.í

d) Adem s,  que  la  SEC no  consider  los  informes  pertinentes  ená ó  

cuanto a inversiones, teniendo en cuenta solo aquellos de car cterá  

provisorio que daban cuenta de un cumplimiento de un 10% de 
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las mismas, cuando en realidad se hab an alcanzado, conforme seí  

inform , un 95% de total propuesto.  ó

S PTIMO:  É En relaci n a la primera de las alegaciones efectuadaó  

por la actora, es dable se alar que lo dispuesto en el art culo 15 N  B4 deñ í °  

la Ley N  18.410, en cuanto a la base de c lculo de los usuarios afectados,° á  

al no se alarse el modo sobre el cual debe calcularse, hace pertinente que lañ  

autoridad regulatoria haga una delimitaci n geogr fica respecto a la cual seó á  

debe determinar  la  calidad  del  servicio,  lo  cual  est  materializado en elá  

documento  Norma  T cnica  de  Calidad  de  Servicio  para  Sistemas  de“ é  

Distribuci n  emitido  por  la  SEC,  estableciendo  el  criterio  de  paró ” “  

Comuna-Empresa , as  se desprende de los art culos 1-7, relativo al Estado” í í  

Anormal  y  1-8,  sobre  el  Estado  Anormal  Agravado  del  Sistema  de 

Distribuci n,  adem s  en  los  art culos  4-1  y  4-2,  ambos  respecto  a  lasó á í  

interrupciones de suministro, lo cual hace patente que el criterio sobre la 

base de c lculo del fiscalizador es el par Comuna-Empresa.á

En efecto, del expediente de investigaci n aparece con claridad queó  

los  hechos  constitutivos  de  las  infracciones  sancionadas  se  encuentran 

debidamente acreditados y que contravienen las disposiciones invocadas en 

la formulaci n de cargos, sin que existan dudas en cuanto a la normativaó  

aplicable, as  como tampoco del sentido y alcance de la misma.í

OCTAVO:  Por su parte, en cuanto a la segunda alegaci n de laó  

reclamante respecto a que los hechos sancionados se enmarcar an dentro deí  

aquellos producto del caso fortuito o fuerza mayor, ya que hubieren tenido 

su origen en sucesos que tuvieron lugar en la ciudad de Santiago, a partir 

del 18 de octubre de 2019, corresponde indicar que si bien a partir de esa 

fecha hubo hechos efectivamente ocurridos que pudieron haber afectado el 

suministro el ctrico, la reclamante, salvo se alar que a contar de esa dataé ñ  

aumentaron los casos de interrupciones de servicio, no se ala, ni demuestrañ  

cu les  habr an  sido  los  que  alteraron  el  servicio  p blico  de  distribuci ná í ú ó  

el ctrica.é

De  esta  forma,  se  estima  que  la  autoridad  recurrida  ha  actuado 

conforme  a  derecho  al  se alar  que  las  infracciones  sancionadas  no  sonñ  

atribuibles a fuerza mayor o caso fortuito y han tenido lugar en un estado 

normal,  en  los  t rminos  definidos  en  las  disposiciones  contenidas  en  laé  

Norma  T cnica  de  calidad  de  Servicio  para  sistemas  de  Distribuci n,é ó  

consider ndose aquellas  interrupciones en que se dispone de los recursosá  

necesarios y suficientes para prestar el servicio de distribuci n el ctrica, deó é  
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acuerdo  a  las  exigencias  de  calidad  establecidas  en  dicha  Norma. 

Igualmente, se puntualiz  que indicador SAIDI s lo considera para efectosó ó  

del c lculo las interrupciones de suministro ocurridas en estado normal, noá  

consider ndose  las  ocurridas  en  estado  anormal,  anormal  agravado,  asá í 

como tampoco aquellas calificadas como atribuibles a fuerza mayor o caso 

fortuito. 

NOVENO:  Que en lo  relativo  a  la  calificaci n  de la  infracci nó ó  

como  grav sima  que  la  recurrente  discute,  corresponde  desechar  talí  

alegaci n, por cuanto el mbito geogr fico que ha sido objeto de cada unaó á á  

de  las  investigaciones,  est  referido  a  la  agrupaci n  de  comunas  queá ó  

integran cada una de las regiones servidas por la empresa distribuidora en 

que se  comprob  la  interrupci n  del  suministro,  m s  all  de los  l mitesó ó á á í  

permitidos  por  la  normativa  vigente,  afectando  a  los  usuarios  de  esas 

comunas, que pagan por recibir un servicio seguro, continuo y de calidad, 

de manera que el exceso constatado en cada sector geogr fico configura unaá  

infracci n  distinta.  Por  su  parte,  el  conocimiento  conjunto  de  todas  lasó  

infracciones  en  un  mismo  procedimiento  administrativo  obedeci  aló  

principio de econom a procedimental establecido en el art culo 9 de la Leyí í  

N  19.880 de Bases de los Procedimientos Administrativos.°

En efecto, la infracci n se construye independientemente para cadaó  

comuna, donde, por tanto, no estamos frente a una sola, ya que se requiere 

analizar la multiplicidad de interrupciones que la afecta.

D CIMO:  É Que,  igualmente  ser  desestimada  la  alegaci n  deá ó  

supuesta violaci n al  principio del  ó non bis in dem“ í ”,  cabe se alar que,ñ  

conforme a lo expuesto precedentemente, el ente fiscalizador ha delimitado 

geogr ficamente las zonas afectas, considerando el par Comuna-Empresa y,á  

por tratarse de dos zonas geogr ficas diferentes, en las que hubo usuariosá  

afectados por las interrupciones del servicio por sobre lo permitido en el 

art culo 3 N  4 de la Ley N  18.410, a cada infracci n corresponde unaí ° ° ó  

sanci n.ó

UND CIMO:É  Que, sobre la alegaci n de la reclamante que no seó  

hubieran considerado las inversiones reales efectuadas por su representada, 

que  alcanzaban  un  95%  del  total  de  plan  de  inversiones  presentado, 

cuesti n que seg n la SEC fue de un 10%, cabe se alar que no es materiaó ú ñ  

de este reclamo modificar los hechos que se tuvieron por acreditados tanto 

en  la  formulaci n  de  cargos  como  en  la  resoluci n  que  sancion  a  laó ó ó  

reclamante.
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En relaci n a los planes de inversi n que menciona la recurrente esó ó  

necesario  indicar  que  las  interrupciones  intempestivas  de  suministro  de 

electricidad, como es el caso de las que motivaron el incumplimiento del 

SAIDI exigido  y  que ocurren  en  un estado  normal  constituyen para  el 

usuario final un elevado perjuicio por sobre el monto que aquel recibi  poró  

concepto de pago por compensaci n  por indisponibilidad  del  suministro,ó  

correspondiente a la valorizaci n monetaria de la energ a no suministrada, aó í  

un costo de falla de corta duraci n, el que, para el a o 2019, supera eló ñ  

orden de dieciocho veces el valor de racionamiento, utilizado para efectuar 

su c lculo.á

En  consecuencia,  se  trata  de  interrupciones  que  han  alterado  la 

continuidad del respectivo servicio, m s all  de los est ndares permitidos porá á á  

las  normas y afectando sobre el  40% de los usuarios abastecidos por la 

empresa, en las comunas en las que se ha incurrido en la infracci n.  ó

DUOD CIMO:  É Es  as  como reiteramos  que  el  examen  de  losí  

antecedentes  y  su  ponderaci n  efectuado  por  la  autoridad  recurrida  seó  

realiz  en base a la informaci n que la misma empresa reclamante entregó ó ó 

a la Superintendencia, a trav s de los distintos procesos de informaci n. Ené ó  

consecuencia, no puede la reclamante pretender aprovecharse de su propia 

negligencia o excusarse en su propio error al entregar los datos. Todo ello, 

sin perjuicio que en el curso de la investigaci n qued  acreditado que laó ó  

actora sobrepas  el l mite m ximo del SAIDI establecido en la normativaó í á  

vigente y que no ejecut  debidamente las inversiones y gastos que hubieranó  

podido evitar que excediera el anterior.

Claramente de acuerdo a lo informado por la propia recurrente las 

inversiones y gastos efectivamente ejecutados por la empresa e informados a 

la  Superintendencia,  se  encuentran  muy  debajo  de  lo  estipulado  en  el 

acuerdo de las Empresas Distribuidoras y la Comisi n Nacional de Energ a,ó í  

se alado en la Resoluci n Exenta N  560 de 2017 de la Comisi n Nacionalñ ó ° ó  

de Energ a, pese a que est n reconocidas en las tarifas que aqu lla cobra aí á é  

sus usuarios mensualmente en sus respectivas boletas.     

DECIMOTERCERO:  Que  en  relaci n  a  los  medidoresó  

inteligentes  corresponde  indicar  que  no  es  un  elemento  que  se  hubiera 

considerado por la recurrida al momento de establecer los incumplimientos 

de SAIDI,  as  como tampoco los  perjuicios  irrogados  a  los  clientes  coní  

ocasi n de los anteriores, en raz n a que seg n se ha indicado se utiliz ,ó ó ú ó  

nica y exclusivamente la informaci n y datos contenidos en el proceso deú ó  
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informaci n STAR Interrupciones 2018 , los que fueron aportado por laó “ ”  

propia recurrente.

De esta forma, dado que las empresas distribuidoras est n obligadas aá  

informar a la autoridad recurrida las interrupciones que han afectado a sus 

clientes y una vez ocurrido lo anterior, el organismo fiscalizador verific  laó  

conformidad de la calidad del suministro que entregan los usuarios finales 

respecto de los est ndares globales e individuales contenido en la Normaá  

T cnica de Calidad de Servicio para Sistemas de Distribuci n.é ó

Es as  como, en lo que respecta a la alegaci n del  recurrente,  ení ó  

torno  a  se alar  que  mientras  los  nuevos  requisitos  establecidos  por  lañ  

normativa vigente no fueran reflejados en la tarifa, no podr an ser exigibles,í  

ni fiscalizables, resulta pertinente aclarar que, el art culo 7-2 de la Normaí  

T cnica  de  calidad  de  Servicio  para  Sistemas  de  Distribuci n  Versi n,é ó ó  

diciembre de 2017, fijada mediante la Resoluci n Exenta N  706 de 2017ó °  

de la Comisi n Nacional de Energ a prescribe que:  ó í Las disposiciones del“  

Art culo 1-7, del Art culo 1-8 y del Cap tulo 4 Calidad de Suministro ser ní í í á  

exigibles a partir de la entrada en vigencia de las nuevas f rmulas tarifariasó  

a que se refiere el art culo 187, parte final de la Ley, o en su defecto, aí  

partir  de la  entrada en vigencia  del  decreto tarifario  que reemplace  las  

tarifas m ximas del Decreto Supremo N  11T, de 2016, del Ministerio deá °  

Energ aí ”, en relaci n con la Resoluci n Exenta N  560 de 6 de octubre deó ó °  

2017 de la Comisi n Nacional de Energ a, que Aprueba Acuerdo Un nimeó í á  

para efectuar Nuevos Estudios de Tarifas, de conformidad con lo dispuesto 

en el art culo 187 parte final  de la Ley General  de Servicios El ctricos,í é  

suscrito  entre  la  Comisi n  Nacional  de  Energ a  y  las  Empresasó í  

concesionarias de servicio p blico de distribuci n, cuyas f rmulas resultantesú ó ó  

tendr n vigencia hasta el t rmino del cuadrienio noviembre 2016-noviembreá é  

2020, de acuerdo a los t rminos que ese instrumento se indican.é

DECIMOCUARTO:  Que, en cuanto al grado de ejecuci n de lasó  

inversiones y gastos que la empresa debe realizar a efectos de cumplir con 

las exigencias de Calidad de Suministro contenidos en la Norma T cnica deé  

Calidad  de  Servicio  para  Sistemas  de  Distribuci n,  de  acuerdo  a  loó  

informado por la empresa a la recurrida, no supera el 40% regional de las 

actividades  de  inversiones  y  gastos  de  operaci n  y  mantenci n  para  laó ó  

operaci n de su sistema de distribuci n, proceder que evidencia que actuó ó ó 

con  negligencia  culpable  en  la  ejecuci n  de  sus  deberes  como empresaó  

concesionaria del servicio de distribuci n de energ a el ctrica.ó í é
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DECIMOQUINTO:  Que, en consecuencia, para la determinaci nó  

de la responsabilidad de la actora, la entidad fiscalizadora tuvo en cuenta 

todos  los  antecedentes  recabados  en  la  investigaci n  administrativa,ó  

rese ados  en  el  oficio  de  formulaci n  de  cargos  y  en  la  resoluci nñ ó ó  

sancionatoria,  todos  los  que  debidamente  analizados  y  ponderados  se 

realizaron con absoluto respeto al principio del debido proceso. 

DECIMOSEXTO:  Que en cuanto a la alegaci n del recurrenteó  

relativa a la vulneraci n del principio ó non bis in demí , al haberse aplicado 

en su apreciaci n, m s de una sanci n por la misma infracci n, debe seró á ó ó  

desestimada, en atenci n a que el mbito geogr fico que ha sido objeto deó á á  

cada una de las investigaciones, est  referido a la agrupaci n de comunasá ó  

que integran cada una de las regiones servidas por la empresa distribuidora, 

en que se comprob  la interrupci n del suministro m s all  de los l mitesó ó á á í  

permitidos  por  la  normativa  vigente,  afectados  a  los  usuarios  de  dichas 

localidades, que pagan por recibir un servicio seguro, continuo y de calidad, 

de manera que el exceso constatado en cada sector geogr fico configura unaá  

infracci n distinta. En efecto, la referida interpretaci n guarda concordanciaó ó  

con lo dispuesto en el art culo 4-2 y en el Anexo de la NTCSD, sobreí  

clasificaci n  de  redes,  en  los  que  parece  claramente  que  los  respectivosó  

est ndares  para  la  determinaci n  del  SAIDI  rigen  para  cada  comuna-á ó

empresa,  por  cuanto  podr a  haberse  llevado  a  cabo  un  procedimientoí  

administrativo  por  cada  comuna  del  pa s,  en  que  se  observ  elí ó  

incumplimiento normativo, teniendo presente la recurrida para obrar como 

lo hizo, el principio de econom a procedimental, establecido en el art culo 9í í  

de  la  Ley  N  19880  de  Bases  de  los  Procedimientos  Administrativos,°  

agrup ndose de esta forma, las infracciones a nivel regional. á

DECIMOCTAVO:  Que la conducta cometida por la reclamante, 

esto es, exceder los valores m ximos permitidos por la normativa vigente alá  

haber sobrepasado, en las comunas se aladas, el l mite m ximo del SAIDIñ í á  

establecido,  contraviene  lo  dispuesto  en  el  art culo  130  del  DFL  Ní ° 

4/20.018 del Ministerio de Econom a, Fomento y Reconstrucci n, que fijaí ó  

el  texto  refundido,  coordinado  y  sistematizado  de  la  Ley  General  de 

Servicios El ctricos y los art culos 145 y 22 letra h) del Decreto N  327 deé í °  

1997 del Ministerio de Miner a, que establece el Reglamento El ctrico  yí “ é ”  

art culo 4-2 de la Norma T cnica de Calidad de Servicio para Sistemas deí é  

Distribuci n.ó
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A mayor abundamiento es dable indicar que por mandato de la Ley 

General  de  Servicio  El ctricos  -art culo  72-19-,  los  valores  m ximos  delé í á  

SAIDI,  exigidos  en  virtud de  lo  dispuesto  en la  normativa  vigente,  son 

determinados en la Norma T cnica de Calidad de Servicio para Sistemas deé  

Distribuci n dictada por la Comisi n Nacional de Energ a, aunado a queó ó í  

sancion  s lo aquellas interrupciones determinadas como internas en Estadoó ó  

Normal. 

DECIMONOVENO:  Que  en  lo  concerniente  al  monto  de  la 

multa aplicada y a la proporcionalidad fijada es del  caso se alar que elñ  

art culo 16 de la Ley N  18.410 contempla para definir la sanci n a aplicar,í ° ó  

los  que  fueron  analizados  en  el  considerando  d cimo  de  la  resoluci né ó  

recurrida, tales como el tiempo promedio de duraci n de la interrupci n, eló ó  

n mero de usuarios afectados -sobre el 40% de los clientes de la empresa enú  

las comunas donde se comprob  la infracci n-, la ubicaci n e intensidad deó ó ó  

la  falla  -la  magnitud del  da o causado-,  los  recursos disponibles  para lañ  

pronta  reposici n  del  suministro  y  el  beneficio  econ mico  obtenido conó ó  

motivo de su acaecimiento -la empresa ejecut  menos del 10% regional deó  

las actividades de inversiones y gastos de operaci n y mantenci n para laó ó  

operaci n de sus sistema de distribuci n-, aspectos todos que permitieronó ó  

calificar la infracci n como grav sima, de conformidad con lo previsto en eló í  

art culo 15 N  4 de la Ley N  18.410, a saber: í ° ° son infracciones grav simas,“ í  

los hechos, actos u omisiones que contravengan las disposiciones pertinentes  

y que alternativamente: Hayan alterado la regularidad, continuidad, calidad  

o seguridad del servicio respectivo, m s all  de los est ndares permitidosá á á  

por las normas y afecten a lo menos al 5% de los usuarios abastecidos por  

la infractora  ”

Asimismo,  la  recurrida  tuvo  presente  la  intencionalidad  de  la 

recurrida en la comisi n de la infracci n y el grado de participaci n en eló ó ó  

hecho, acci n u omisi n constitutiva de la misma, dada la especial actividadó ó  

econ mica que realiza la recurrente y el consecuente conocimiento que debeó  

ostentar para la realizaci n de tal  funci n, aunada la ponderaci n de laó ó ó  

capacidad econ mica de la entidad infractora -la que obra en su ltimaó ú  

Memoria  Anual-  ampliamente conocida por su presencia en el  mercado 

el ctrico  nacional,  determin ndose  de  esta  manera  el  quantum  de  laé á  

sanci n.ó

Por su parte, en cuanto a la conducta anterior, se reconoci  en laó  

resoluci n recurrida que era la primera vez que se sancionaba la empresaó  
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por incumplimientos bajo el art culo 4-2 de la Norma T cnica de Calidadí é  

de Servicio para Sistemas de Distribuci n.ó

Adem s,  en cuanto al  respeto al  principio  de  proporcionalidad,  laá  

autoridad  recurrida  respet  las  circunstancias  previstas  para  laó  

determinaci n del ó quantum en el art culo 16 letras a) a la f) de la Ley Ní ° 

18.410, por cuanto las infracciones calificadas como grav simas pueden serí  

sancionadas hasta en 10.000 UTA, es decir 120.000 UTM. Por tanto, la 

multa de 22.000 UTM impuesta por el organismo fiscalizador, se encuentra 

dentro del referido rango.

VIG SIMO:  É Que, de acuerdo a lo expuesto, la Superintendencia 

de Electricidad y Combustibles supedit  su actuar conforme a la regulaci nó ó  

pertinente en la materia, en raz n a que ha procedido dentro del mbito deó á  

sus atribuciones, mediante actos fundados que informan adecuadamente los 

hechos que los motivan, se alando aquellos que constituyen transgresiones añ  

la  normativa  vigente  e  indicando  de  manera  precisa  las  disposiciones 

incumplidas, haci ndose cargo de cada una de las defensas hechas valer poré  

la  reclamante,  respet ndose  el  debido  proceso,  no  avizor ndose  ená á  

consecuencia,  ilegalidad  en  su  actuar  en  la  dictaci n  de  la  Resoluci nó ó  

Exenta  N  33.196°  de  25  de  agosto  de  2020  confirmada  mediante 

Resoluci n Exenta ó N 34.475 de 23 de abril de 2021° , raz n por la que laó  

reclamaci n formulada ser  desestimada, ó á

Por  estas  consideraciones  y  de  acuerdo  a  la  Ley  N  18.410  y  el°  

Decreto Supremo N  327 de 1997 del Ministerio de Miner a -Reglamento° í  

de la  Ley General  de  Servicios  El ctricos-,  é se  rechaza la  reclamaci nó  

interpuesto  por  don Carlos  Freude  Moreno,  en  representaci n  de  Eneló  

Distribuci n Chile S.A.ó  en contra de la Superintendencia de Electricidad y 

Combustibles.

Reg strese,  comun quese y arch vese en su oportunidad.í í í

Redacci n del Abogado Integrante se or Montt .ó ñ

N  Contencioso Administrat ivo°  252-2021.

No  firma  el  Ministro  suplente  se or  Carvajal,  sin  perjuicio  de  suñ  

concurrencia a la vista y acuerdo de la causa, por haber retomado funciones 

en su tribunal de origen.
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Pronunciada  por  la  Tercera  Sala  de  esta  Il tma.  Corte  de  

Apelac iones  de  Santiago , presidida por la  Ministra se ora Ver nicañ ó  

Sabaj  Escudero,  conformada  por  el  Ministro  suplente  se or  Rodrigoñ  

Carvajal Schnettler  y el Abogado Integrante se or Rodrigo Montt Swett.ñ
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Pronunciado por la Tercera Sala de la C.A. de Santiago integrada por Ministra Veronica Cecilia Sabaj E. y Abogado

Integrante Rodrigo Antonio Montt S. Santiago, diecinueve de noviembre de dos mil veintiuno.

En Santiago, a diecinueve de noviembre de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 05 de septiembre de 2021, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl.
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